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El Banco militar
Por lo mismo que se trata de una idea 

cuya realización se debe esperar con afán 
por el Ejército y sería muy beneficiosa y 
útil para él, parece como que ha quedado 
desechada por completo de entre lo que 
se ha ideado en el Ejército.

Hace tiempo, cuando el proyecto se di
vulgó, la opinión se manifestó harto uná
nime en la conveniencia de dar vida á 
una institución, cuyo objeto era suma
mente benéfico para todas las clases mi
litares, puesto que siendo bastantes limi
tados los sueldos de que éstas disfrutan 
en relación con las crecientes necesida
des de la vida, estando expuestas tanto ó 
más que otras clases á contratiempos y 
desgracias que sólo se remedian en todo 
ó en parte mediante numerario, y no sién
doles posible, en la generalidad de los ca
sos, el ahorro para hacer frente á esos 
contratiempos y desgracias de que nadie 
está libre, ó han de arrojarse, aunque con 
sentimiento y repulsión, en brazos de la 
usura, creada al amparo de la acción cri
minal; de esa usura que no se conforma 
con menos del loo ó del 200 por loo del 
pequeño capital que en metálico desem
bolsa, ó para evitar ese terrible mal que 
siempre roe las entrañas del ejército á 
manera de vampi ro de la desgracia y del 
dolor, se hace preciso establecer el Banco 
Militar.

Con seguridad que no hay en el Ejér
cito media docena de personas que, bajo 
una ú otra forma, no se haya dado cuenta 
exacta y haya percibido claramente lo 
ventajoso que sería la fundación del esta
blecimiento de crédito de que se trata, 
que, bien cimentado y desarrollado, ven
dría á remediar muchos accidentes des
graciados y á enjugar muchas lágrimas y 
á mitigar muchos dolores.

Fuera del Ejército no faltan en el mun
do político muchos personajes que han 
apadrinado y seguirán protegiendo la idea 
de la constitución del Banco Militar.

Cualquiera que sea su forma, constitu
ye éste una sentida necesidad de la opi
nión del Ejército en masa, pese á ciertos 
espíritus que no encuentran aceptable 
ninguna idea, si de ellos no ha partido ó 
ellos no la han apadrinado.

Nuestra acción 
en ñfrica

(t e l e g r a ma  o f ic ia l )

Agresión de los moros.—Seis obreros 
muertoe y varios heridos. — Medidas 
contra los bandoleros.

Alto comisario á ministro Guerra:
Tetuán 4, á las 22-50, 

r Durante la noche última, un grupo de me
rodeadores se acercó á Granja Agrícola, que 
los Sres. Ruiz y Albert tienen en explotación 
á unos diez kilómetros de Tetuán, y como to
dos sus trabajadores durmieran sin adoptar 
ninguna clase de vigilancia, los moros los sor
prendieron, haciéndoles seis muertos y varios 
heridos. El suceso ha ocurrido por el descuido 
en los obreros, que no adoptaban por la noche 
medidas de seguridad. Asimismo esta maña
na una sección de Infantería del destacamen
to del Dersa, que iba á establecer servicio de 
aguada, recibió una descarga. La niebla ce
rrada que envolvía aquel paraje, impidió per
seguir á los agresores, que se retiraron sin ser 
vistos, no obstante servicio de exploración que 
xm gran radio practicó una compañía del des
tacamento.

Para contrarrestar propósitos de los mero
deadores ordenó un servicio activo de batida. 
Como consecuencia de ello, se ha conseguido 
detener á uno de los agresores del sábado que 
ha sido juzgado y condenado á muerte por el 
Magzen, y esta tarde ó mañana será ejecutado, 
Se persigue también al agresor de la pareja de 
Caballería, de ayer, por conocerse su nombre. 
Esta tarde ha sido detenido un moro de Go
mera que resultó ser un espía de los rebeldes.

Ha sido entregado al Magzen que le impondrá 
duro castigo. Encúentrase ya en organización 
la Mía indígena que ha de limpiar el campo 
de malhechores, y me propongo que éstos des
aparezcan. Redobla toda vigilancia esperando 
que con las nuevas disposiciones, se dificulten 
estos atentados parciales.

Los R^yes en La Granja
Llegan los Reyes.—Formación y desfile. 

Audiencia.,
LA GRANJA, 5.—Ayer, á mediodía, llegó 

á esta población Su Majestad el Rey, en auto
móvil, acompañado por el príncipe Raniero y 
el marqués de Viana.

Media hora después llegó S. M. la Reina Do
ña Victoria, SS. AA. el príncipe é infantas y 
alta servidumbre que le acompaña en este 
viaje.

En la puerta de Segovia esperaban á las Re
gias personas todas las autoridades y numero
so público.

El batallón del regimiento de L^ón, que ha 
venido para prestar servicio durante la estan
cia de la corte, cubría la carrera, desfilando 
luego en columna de honor ante Palacio.

Las autoridades cumplimentaron á los Re
yes, que no salieron á pasear á causa de la llu
via. •

Hoy, seguramente, se jugará una partida de 
polo.

Brigadas y sargentos
Caballería,

Documentocidn.—Por circular de la sección 
de Caballería del ministerio de la Guerra, se 
ha dispuesto que por los jefes de Cuerpo se le 
envían las relaciones y cargcntns. 
correspondientes al mes actual, con expresión 
de alta y baja y hojas de escalas de los sargen
tos ascendidos á este empleo en el citado 
mes.

Oficinas militares.
Para cubrir dos plazas de escribientes de se

gunda, vacantes en Oficinas militares, se con
cede el ingreso á los aspirantes D. Ramón Va
lero Nicolás, brigada del regimiento de Sabo- 
ya, y D. José Ríos García, del mismo empleo 
en el regimiento de Isabel la Católica.

. Infantería»
Destinos—Se destinan á los brigadas que se 

mencionan, á los destinos que se indica:
D. Enrique Vázquez Jáuregui, de Valencia, 

número 23, á Otumba, 49.
D. Demetrio Murillo, de Zaragoza, 12, á Va

lencia, 23.
D. Perpetuo Lara Esparza, de Isabel II, 32, 

á Valencia, 23.

El momento político
Dice Remanentes. — Las Mancomunida

des.—Un debate histórico.—'La Conjun
ción rota. •
El señor conde de Romanones recibió ayer 

á los periodistas en la presidencia, diciéndoles: 
«Hay que seguir la batalla.
He llamado á los senadores ministeriales 

que se hallan ausentes, con objeto de que es
tén presentes aquí para la discusión y aproba
ción del proyecto sobre Mancomunidades.

En el trance que nos hemos colocado se 
hace necesario liquidar ese asunto cuanto an
tes.

Mañana ó pasado, por la mañana, tendré 
Consejo de Ministros.»

Refiriéndose al debate de anteayer en el Con
greso, lo calificó de histórico, porque de este 
modo hay que calificar toda aproximación 
aunque ésta venga acompañada de ortigas.

«Me ha producido sensación, y espero que 
las palabras nobilísimas del Sr. Alvarez no re
presenten un criterio individual, sino el crite
rio de la Conjunción repabli jano-sooialista.

Mi impresión es buena, porque los que he
mos visto nacer la Conjunción, vemos cómo 
términa.

Esa transformación revelada en el discurso 
del Sr. Alvarez, la tengo que atribuir á una 
obra de Gobierno duranre cuatro años, reali
zada con la Monarquía.

Los ataques injustos que el Sr. Alvarez ha 
dirigido contra el Gobierno, quedan olvidados 
ante las alabanzas y justicias que el orador re
publicano ha rendido á la Monarquía. ,

Reconozco sus altísimos méritos y condicio
nes, y de aquí que el acto que realizara ayer 
me haya producido satisfacción gratísima. ,

Le invité á que se decidiese de una vez y vi
niera con nosotros á realizar obra liberal.

Me extrañó que entre sus correligionarios no 
fueran recibidas sus palabras con mayores 
muestras de entusiasmo. Noté, por el contra
rio, en gran número de ellos, frialdad.

Nos dijo que en nuestro partido faltaba un 
hombre.

Allí estaba para reemplazo el que hablaba.
La sesión de ayer constituye una página his

tórica.
Veremos si un acto semejante realiza el se

ñor Mella cerca del Sr. Maura. Sería una com
pensación.

He dado cuenta al rey del discurso del señor 
Alvarez, significándole todo el alcance é im
portancia que ha tenido.

El acto del Sr. Alvarez creo que es precursor 
de otras evoluciones.

En los partidos no hay asientos numerados. 
Hay puestos, por tanto, en ellos para todos, y 
cuantos más vengan mejor, y sobre todo, 
cuando son de la valía del Sr. Alvarez.

Ahora me parece que éste vale más, sin du
da porque cuando se tiene una comunidad de 
ideas los afectos son mayores.»

Aludiendo de nuevo al debate de Manco
munidades, manifestó que notaba desvío entre 
los senadores, pero que lo esperaba vencer, y 
en lo que afecta á la ley de Jurisdicoiones, de
claró que confía en que saldrá en seguida, por
que los que se proponen hablar se limitarán á 
hacer observaciones, unos en el sentido de que 
les parece poco, y otros en el de que creen que 
representa mucho el avance que se da; pero en 
el fondo unos y otros están conformes.

EL DÍA MILITAR
Información de Madrid.—Provincias. 

Extranjero.

(1 o t t e l é g r a f o )

Relevo en las posiciones.
MELILLA, 4.—Ha marchado á Zeluán el 

coronel.Burguete, con objeto de encargarse del 
mando de las fuerzas de aquel territorio.

Procedente de las posesiones menores ha 
arribado el vapor «Vicente Sanz», que embar
có una compañía de cazadores de Tarifa para 
relevar Ia s faaraflja Ppñón y Alhuootnoo. Eu 
el muelle revistó la compañía el general Jor- 
dana.

na regresado el cañonero que salió para 
Tres Forcas.

Barcos de guerra.
CADIZ, 5.—Ha fondeado en este puerto el 

vapor «Pelayo», procedente de Cartagena, y el 
oañoneio «Bonifaz», de Melilla.

—El sábado marchará la corbeta «Nauti
los», para realizar un crucero por las aguas de 
Marruecos.

Tocará en los puertos de Almería, Málaga y 
Melilla.

Llevará á bordo á los alumnos de la Escuela 
Naval, que, antes de embarcar, enviarán un 
mensaje de despedida al rey.

Licenciados de Melilla.
ALICANTE, 4.—Procedente de Melilla ha 

llegado esta tarde el vapor «Luis Vives». Des
embarcaron 250 soldados licenciados de esta 
provincia, Murcia y Albacete, que pertenecían 
á los regimientos de Saboya y Wad-Rás.

Sargento condecorado,
CASTELLON, 4.—El ayudante de Marina 

marqués de Sotelo, ha impuesto la medalla de 
bronce de la Real Sociedad de Salvamento de 
Náufragos al sargento del regimiento de Te- 
tuán, Miguel Martínez AIbaladejo, que salvó 
en la playa del Grao á un niño que se estaba 
ahogando.

En memoria de unos héroes.
SAN SEBASTIAN, 4.—Ante el mausoleo 

donde están depositados los restos de los 32 ca
rabineros fusilados en Puente de Eudarlaza, 
por el cura Santa Cruz se ha celebrado una 
solemne Misa á la que asistieron el alcalde, 
los concejales, numerosos jefes y oficiales de 
Carabineros, el comandante militar de Irún y 
la Junta del Centro liberal monárquico.

Felicitación á un 
coronel honorario.

FERROL, 3.—Con motivo del cumpleaños 
del Rey de Inglaterra, coronel honorario del 
regimiento de Zamora, una Comisión de ofi
ciales de dicho Cuerpo ha visitado al cónsul 
inglés, haciéndole presente las felicitaciones 
que con tal motivo dirigen á Jorge V.

Los reclutas de cuota.
Un ruego,—Varios padres de soldados nos 

han visitado, rogándonos la publicación de la 
siguiente nota, que acogemos, trasladándola al 
señor ministro de la Guerra.

Por Real orden se ha concedido á los reclu
tas de cuota de 2.000 pesetas el que puedan 
servir en un solo período los cinco meses que 
marca la ley y para los reclutas de cuotas de 
1.000 pesetas no se ha dispuesto nada en el 
mismo sentido, y con esto llamamos Ja aten
ción del excelentísimo señor ministro de la 
Guerra para que, atendido lo justo y equitati
vo de esta queja, vea si procede ampliar dicha 
Real orden, haciéndola extensiva á loa reclu
tas de cuota de 1.000 pesetas para que puedan 
servir los correapondientes diez meses sin in
terrupción, si así les conviene, y no dude el 
señor ministro que por ello le quedarán eter
namente agradecidos todos loa padres de fami
lia interesados.

CRONICA 
P«RLAMENr«RIR

Senado
SESIÓN DEL 4 DE JUNIO DE 1913

A las tres y cuarenta, el Sr. Montero Ríos 
declara abierta la sesión.

En el banco azul el presidente del Consejo y 
el ministro de Instrucción.

Se aprueba el acta.
Varios senadores formulan ruegos de escaso 

interés.
ORDEN DEL DIA

(Ocupa la presidencia el Sr. Portuondo).
Sétima en consideración una proposición 

de ley concedienio una pensión á la viuda de 
D. Joaquín Artigas.

Proyecto de mancomunidades.
El Sr. ALLENDESALAZAR continúa con

sumiendo el segundo turno en contra.
Dice que la minoría conservadora seguirá la 

conducta anunciada en el Congreso respecto á 
este atu"to.

El presi lente del CONSEJO le contesta, la
men tándosj de la actitud en que se ha coloca
do la minoría conservadora, y añade que el 
Ccbierno no pide ayudas, sino que todos los 
senadores estudien el proyecto con cariño.

Termina ratificándose en su discurso de 
ayer, esto es, que el proyecto, aunque es del 
Gobierno, no forma parte del programa del 
partido.

—Cada uno está en libertad—añade—de vo
tar con arreglo á su conciencia.

El Sr. ALLENDESALAZAR rectifica breve
mente diciendo que las manifestaciones del 
presidente son habilidades.

El presidente del CONSEJO rechaza estas 
afirmaciones.

El Sr. ALLENDESALAZAR: Se ha perdido 
mucho tiempo por exceso de clausura de las 
Cortes.

El presidente del CONSEJO: Pues ahora qve 
ya están abiertas las Cortes debe aprovecharse 
el tiempo.

El barón del SACRO LIRIO consume el ter
cer turno en contra. Rechaza las palabras del 
Sr. Allendesalazar.

Censura al conde de Romanones por haber 
dejado á la mayoría en libertad de votar.

El orador se muestra conforme con la man
comunidad no limitada, sino general. Por eso 
digo—afirma—que el proyecto no es perfecto, 
pues parece que se trata de una concesión es
pecial á Cataluña.

El Sr. ROIG Y BERGADA dice que el pro
yecto afecta á la fibra más íntima del régimen 
local.

Afirma solemnemente que el proyecto no 
afecta á la unidad patria. Si yo tuviera tal sos
pecha seria el primero en impugnar él pro
yecto. ,

Yo tengo—continúa—el convencimiento de 
que cualquier reforma que afecte á la unidad 
patria es una reforma criminal.

Termina negando que el proyecto tenga pri
vilegios para Cataluña.

El barón del SACRO LIRIO rectifica.
El Sr. ÜGARTE habla para alusiones.
Declara que la minoría conservadora com

bate el proyecto enérgicamente, no por su teo
ría descentralizadora, en la cual el partido 
conservador ha ido más lejos que nadie, sino 
por el espíritu de substanoialidad del proyecto. 
Sospechamos que el proyecto no tiene carácter 
nacional, obedece á ciertos empeños y exi
gencias.

—Yo—dice el orador—requiero al conde de 
Romanones para que hable claramente sobre 
este particular.

Cataluña tiene perfecto, derecho á que ss 
cumplan sus aspiraciones.

El proyecto ne Mancomunidades, después 
de la actitud de los senadores liberales, del se
ñor Montero y de las manifestaciones de las 
minorías, ¿saldrá con la autoridad necesaria 
para satisfacer á Cataluña? .

El presidente del CONSEJO: Pregunte al se
ñor ligarte si es partidario del principio de 
mancomunidad, y si cree también que debe 
atenderse á las pretensiones de Cataluña. Si lo 
oree así, ¿qué le separa de nosotros?—dice el 
presidente del Consejo.

El ilustre Canalejas entendió justas estas 
vindicaciones.

Mientras este problema no se resuelva, nues
tra paz moral no será absoluta. Y yo necesito, 
para la paz de España, la paz de Cataluña.

Esta obra la maduró perfectamente el insig
ne Canalejas; yo no serla continuador suyo si 
no la recogiera.

El Sr. UGARTE rectifica, diciendo que la 
minoría conservadora votará en contra del pro
yecto por su inoportunidad.

Se extiende en estas manifestaciones.
El Sr. ROIG Y BERGADA protesta y recha

za las manifestaciones del Sr. ligarte.
El barón de SACRO LIRIO rectifica tam

bién brevemente. t
Terminada la totalidad, se pasa á la discu

sión del articulado.
Al art. l.° hay varias enmiendas.

Se suspende la discusión, y se lev anta la se
sión á las siete menos diez minutos.

Congreso
Sb s ió x  DEL 4 DE JUNIO DE 1913.

’ A las tre s y ir edia de la tarde abre la sesión 
el Sr. Villanuesa.

En el lanco azul los ministroB de Fomento 
y Marina. . 

Los e ca os desanimados.

Ruegos y preguntas.

El Sr. MONTERO VILLEGAS (D. Aveli- 
no), formula un ruego de interés local.

El Sr. BELTRAN Y MUSITU dirige varíes 
preguntas al Sr. Gasset, que contesta satiefac- 
t jiiamer te el feñor ministro de Fomento

El Sr. MAURA Y GAMAZO hace uso de la 
pihbra para recordar que tiene desde hace 
tiempo solicítala li remisión á la Cámara de 
varios documentos reldivos á nucetra acción 
en Marruecos. Insiste en que sean traídos y 
pregunta al Gobierno cuál es la política que 
está dispuesto á desarrollar en nuestra zonado 
infUeacia, si la que inició ya el partido libe
ral ó li ú timam«-nté declarada en su discurso 
por el señor conde de Romanones.

El ministro üe MARINA dice que la pre
gunta es demasiado grave para contestarla de 
improviso, ofreciendo ponerla en conooimien- 
ti del presidente del Consejo.

El Sr. RODES dice que él también tenía 
pedidos docum' ntos sobre el particular, y di
ce que desea que sean remitidos á la Cámara, 
en unión de las estadísticas de los muertos y 
huidos de nuestro Ejército durante el año 
1911.

El Sr. ROMEO pide que se traigan al Con
greso los antecedentes del nombramiento de 
Jalifa en nuestra zona de influencia, y otros 
r Litivos á 1 is negociaciones que lo precedie
ron.

El Sr. LA CHICA se ocupa de la construc- 
nión de una carretera, interviniendo el geñoi 
MONTES JOVELLAR, qué sostiene un vivo 
diálogo con el diputado de la mayoría.

El Sr. NOUGUKS si dirige al Gobierno Fe
licitando que sean enviados á la Cámara datoa 
exactos sebre la importación y del valor de la 
exhortación ce vino? españoles.

Termina habla ido del proceso instruido con 
motivo del asesinato ds Jalón, censurando quo 
en la instrucción del mismo trabajen simul
táneamente dos juris liciones.

Le contesta el señor ministro de FOMENTO.
En el deoate político habla PABLO IGLE

SIAS, q e como de costumbre repite su eterno 
discurso; le contestan y se entra en la orden 
del día.

Se pone á discusión el p oyecto de reforma 
de la ley de Juri dicciones. ,

El señor MONTES JOVELLAR consumod 
primer turno, en contra de la totalidad. 
gRecuerda que sol re la ley de Jurisdicciones 
se han prom n ilo varioa debates, desde que en 
el año 1906 fué promulgada. Asimismo re
cuerda que el criterio del Sr. Maura, cuantas 
veces fué solicitado, se mostró conforme con 
Isi derogación da dicha ley, citando como pre
cedente el hecho de que el partido conservador 
se haya declarado siempre contrario á la in
tervención, en ciertos delitos, de la jurisdic
ción militar.

Añade que el partido coneervador no e s  
opondrá á la derogación de la ley, si es que 
entiende que ha llegado el momento de dero
garla.

Se ocupa de las injurias contra las autorida* 
des militares, interpretando el sentir del pro
yecto del Gobierno en este punto, para com
batirlo, y explicando el sentir de los conser
vadores.

El señor MOROTE (D. José) contesta en 
nombre de la Comisión, defendiendo el pro
yecto presentado á las Cortes por el Gobierno,

Dice que el Gobierno lo ha traído á la Cá
mara prarque ha entendido que este es el mo
mento adecuado y pertinente para llegar á la 
derogación de la ley de Jurisdicciones.

Luego cita datos para demostrar que en 1* 
cuarta región apenas se han instruido durante 
los tres últimos años, procesos por la jurisdic
ción ordinaria, habiendo aumentado el núme
ro de sumarias instruidas por la jurisdicción 
de guerra, .

Explica por qué en el proyecto que se dis
cute se excluye del conocimiento del Jurado 
ciertos delitos.

El señor MONTES JOVELLAR rectifica, 
aclarando lo que en su discurso dijo sobre el 
desglose de la jurisdicción de guerra del cono
cimiento de los delitos de injuria y calumnia 
contra las autoridades militares.

El señor VENTOSA consume el segundo 
turno en contra de la totalidad del proyecto.

Explica el criterio de la minoría regiónalis- 
ta, diciendo que en el fondo está de acuerdo 
con el Gobierno, si bien le separan algunas, 
diferencias, algo accidentales, contenidas en 
el proyecto.

Entiendo que son excesivas las penas que s9 
señalan el proyecto, añadiendo que esto es de
fecto de toda obra penal del partido liberal.

Termina el Sr. Ventot-a, anunciando qp9 
presentará una enmienda al articulo l.° del 
proyecto, pidiendo que se considere derogada 
la ley de 1 de Enero de 1,900,

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA
h h miml I------------

yi señor ROYO VILIANOVA. en nombre 
¿0 la Comisión, contesU al Sr. Ventosa.

gl señor ORTEGA Y GASSET consumo ol 
j^roer turno en contra, combatiendo el pro- 

^Contesta muy brevemente al Sr.. Ortega y 
y^gsetehoñor'BARRLOBERO, de la Comi-
E1ÓEÍ eeñ r ORTEGA Y GASSET rcctinca.

Terminada la disousión de la totalidad, el 
ffñor presidente de la CAMARA anuncia que 
g6 va á proceder á la aprobación por artículos.

Sin discusión es aprobado el articulo l.°.
Se suspende esta discusión; se da cuenta del 

j'Ppacho ordinario y so levanta la sesión á las 
ochó men'8 cuarto.

Eco^ asturianos
(Notas de uno que se queja)

Tues señor; hay en España un Cuerpo de 
Beguridad, que está formado por hombres; si 
geñor, iwr hombres de carne y hueso; hom
bres que viven, y corro vivir es arder, no tie- 
ven más remedio, para seguir viviendo, que 
echar leña al fuego de sus huesos y sus carnes; 
digámoslo en vulg'r; que comen, visten y c d- 
zao, como comemos, vestimos y calzamos el 
retto de los mortales.

Estas, que á primera vista parecen observa
ciones de Pero-Grullo, tienen, no obstante, su 
porqué, como verá el curioso lector.,

Sigamos: Dicho Cuerpo de Seguridad tiene 
un Reglamento, que viene á ser el alma de tal 
Cuerpo, y en él hay un articulo, que copiado 
i la letra, dice así: Los gobernadores civiles po
drán destinar teniyoralmente el todo ó parle de la 
fuerza de Seguridad á cualquier punto de la pro
vincia donde las necesidades exigieran sus ser
vicios.

Esto en la primera parte: la segunda ven
drá en lugar más oportuno. .

Usando de esta facultad, el gobernador civil 
de Asturias viene destinando á los guardias de 
su mando aquí ó allá, según los revuelos de su 
turbulenta provincia lo necesitan. Así, á me
diados de Agosto del año pasado, estuvieron 
guardias de Gijón en Oviedo, con motivo de 
las fiestas de San Mateo; así, á mediados de 
Septiembre del mismo año, fueron guardias 
de Oviedo á Covadonga, para que los devotos 
de la virgen se divirtieran en paz; así, por 
Enero de este año, fueron guardias de Oviedo 
á Langreo, para evitar confiictos en la huelga 
do metalúrgicos de las fábricas de Lama y la 
Felguera. .

Hasta aquí, todo está muy bien; los guar
dias fueron, vigilaron, y como ya hemos di
cho que son hombres, comieron, bebieron y 
durmieron...

Y aquí no estaría demás otra perogrullada: 
para comer son precisos cubiertos y... vitua
llas; para beber son precisos vasos y... líqui
dos; y para dormir es necesario una cama, 
aunque se pueda prescindir de ella. Agregue- 
moe que nuestros guardias no son Reyes del 
petróleo, y no llevan consigo en sus viajes tre
nes cargados de jamones, de vinos, do licores, 
etcétera...

... Y aquí de la segunda parte de aquel ar
tículo del Reglamento, de que hablábamos: 
<En este caso disfrutarán los individuos des
tacados u n pl u s dia rio.» _

Pero... (ya está aquí el pero) como España 
es tan rica, sobre todo para lo que hace falta, 
los guardias no ven los benditos pluses; son 
buenas personas y esperan: ya llegarán, se di
cen, y esperan. Efectivamente, los pluses tar
dan, pero al fin llegan...

Es decir, llegaban; porque parece ser que eso 
de llegar ha pasado á la historia, á lo menos 
para los guardias de Seguridad do Asturias; 
porque boy en Mayo del 13, ni los guardias 
que fueron á Langreo en Enero, ni los que es
tuvieron en Covadonga por Septiembre dol 12, 
ni los que vinieron á Oviedo en Agosto del 
mismo, han visto sus pluses, ni ya cuentan 
con verlos nunca más. .

Ahora bien, estos guardias, que repito que 
son hombres, han comido, bebido y dormido, 
no mucho, pero algo al fin, en la Felguera, en 
Covadonga, en Oviedo. Tienen allí sus patro 
ñas á quienes no han pagado porque sus suel
dos apenas si bastan para sus hijos. Tienen

Noticias de Oriente

El crinwn de Sánchezdeudrs, ¡señor!, tienen deudas. Y tienen otro 
artículo en su reglamento que copiado á la le
tra dice ad: •

<Son faltas leve?: 4.° Contraer deudas». Y 
otro á continuación, que oopu’do, etc., d ce 
así: «Son faltas graves: 9.a Pedir ó tomar can
tidades prestadas de los dueños de tiendas, es • 
tablecimientos.. » Y, por último, tienen otro 
que... «Las faltas graves serán corregidas con 
suspensión de sueld) do quince á treinta dia?, 
y en caso de reincidencia, con la separación 
del Cuerpo».

Hemos llegado al final. Preguntemos: ¿Qué 
van á hacer estos guardias de Asturias., que 
además de ser guardias son hombree? ¿Si tie
nen deu las por falta de dinero y el reglamen
to les va á corregir esa faifa... suspendiéndoles 
el sueldo? ¿No sería mejor, puesto que no se 
les paga, que se reclutasen entre las cigarras ó 
los camaleones?

El reglamento dice: «disfrutarán de un plus 
diario». ¿Habrá habido equivocación en esto 
del disfrute? Pues subsánese, porque el regla
mento sigue diciendo que ese disfrute lo perci
birá precisamente el individuo desUcadu. Y el 
individuo destacado no ha disfrutado nada ni 
mucho menos...

ríe dicho.
Benjamín Alvares.

(POB TELÉGRAFO)

La alianza balkánica.—Búlgaros 
y sor vio»

PARIS, 4.—Los Gobiernos do las cuatro na
ciones aliadas han acordado que un represen
tante de cada país acu la á Salónica.

La conferencia financiera de la guerra turco- 
balkánica comenzó hoy al medio día.

El acto celebróse en la Quai d‘0 say, presi
diendo M. Pichón.

Abierta la sesión, fijóse el orden del día, le
vantándose inmediatamente.

—Ayer, una columna de Bulgaria, com
puesta por un batallón y una batería do cam
paña, con cuatro piezas, franqueó la frontera 
y penetró en territorio servio. .

Llegó, sin tropiezos, hasta cerca de Ystip, y 
ocupó una posición inmediata á esta, ciudad.

Los jefes de los destacamentos servios fron
terizos telegrafiaron á Belgrado, pidiendo ins
trucciones. . . .

Se les contestó recomendándoles vigilancia; 
pero ordenándoles eviten todo choque con los 
búlgaros. .

De todo ello han protestado enérgicamente 
las autoridades servias. ,

Créese que en la conferencia de los cuatro 
presidentes so llegará á un acuerdo.

Asegúrase que el lugar elegido para la en
trevista, de los cuatro presidentes será Baló- 
nica. ,

Escándalo
en el Parlamento húngaro

BUDAPEST, 4.— Orbenta diputados de la 
oposición fueron hoy á la Cámara, leyendo el 
Sr. Justh un manifi) to de prote ta contra el 
presidente del Consejo. Sr Lnkaqs.

Al entrar ójte poco después en el salón de 
sesiones, los oposicionistas le acogieron con 
abucheos ó improperios, originándose escenas 
violentísimas con los diputados gubernamen
tales. El presidente, impotente para restable
cer la calma, suspendió la sesión y llamó á la 
guardia para despej t  el salón.

Al aparecer en é.?te los soldados, arreció el 
voo río, llegando las oposiciones hasta inju
riarlos. El capitin (pie mandaba la guardia, 
dio un sablazo do plano al diputado Ho.lo"- 
vary, cxpuls\ndo después á algunos [lerlurba- 
dores.

Reanudada la sesión, so repro lujo el escán
dalo, volviendo LíS oposicionca á insultar al 
Sr. Lukacs, el cual manifestó entonces que 
había presentado la di nidón del Gabinete, en 
vista de lo cual, la Cámara acordó aplazar sus 
sesiones.

0 ■' stltusión del crimen; peí o no se abe nada 
del día y hora en que se hade verificar.

La familia de Jalón reclamaiá los restos er- 
ocntr idos para la inhumación, y ha sclicitado 
la insaripción en el Registro civil de la defun
ción

Aún no se ha polido averiguar el paradero 
de las alhajas que llevaba Jalón el día del 
crimen.

A última hora de ayer, estuvo el Juzgado en 
Prisiones militares, ordenando sea levantada 
en absoluto la incomunicación á los ordenan
zas detenidos.

A oorómles, Jos tenientes co.onela? D. Fran
cisco Ruiz Malo, D Jj'ó Gijón, D Antmio 
Ferrando. D. Vicente Go-zález y D. Julián 
Lar rey. _

A tenientes corondes, los comandantes don 
Mateo Alvarez, D. José Rodríguez, D. Ricardo 
Vivas, D. José Morales. D. Manuel Martínez, 
D. Joaquín Fernández Vidal, D. Juan Moh- 
tardit y D. Federico Noda.

A comandantes, los capitanes D Rafael 
Martín, D. Claudio Arpón, D. Casimiro Mo
lina, D. Agustín Bica, I) Tomás Pavía, don 
Francisco Va'verde, D. Leopoldo lié'cu lee, 
D. José Rodríguez y D. BildomeroGo-zHez.

A capitanes, los tenientes 1). Narciso Villa- 
lón, D. José Martínez, I) Timofr-o Buárez, 
D. Leopoldo Valle, D. Cándido Ub^ña, don 
Francisco Reyes, D. Emilio Mezquita, don 
Camilo García-Polavieja, D. Dioni-io Uaceta 
y D. Julio Michelena, D. Pablo Go izílez y 
D. Evaristo Sabat

Estado Mayor de plazas— Se concede el em
pleo de teniente coronel al comandante don 
Pedro Igual.

Caballería,
Ascensos—Ascienden los jefes y oficiales que 

se men dona: .
A coroneles, los tenientes coroneles D. R1 - 

cardo Crespo Villar y D. Manuel Fernández 
de Gamboa y Gochiooa.

A tenientes coroneles, los comandantes don 
Manuel Gallo Molina y D. Jcré Ruiz-Jiménez 
y Novella.! .

A comandantes, los capitanes I). Luis Rc- 
drígiuz Meneada, D. Fiancisco Areyragá Elío 
y D. José Ló; ez García; y ,

A capitanes, los primeros tenientes D. M"- 
nuel Ghácel Norma, I). Enrique Albacete 
Mendicuti, D. Francisco Escribano Rojas y 
D. Miguel Aracil Áznar.

ArtIHoría.
Ascensos—Ascienden los jefes y oficiales f í- 

guiento : A coronel, D. Rafael RipoU; á te
niente coronel, D. Enrique AmoróF; ácoman
dante, D. Luis García y á capitán, 1). Manuel 
Martín.

Ínganierotí,
Ascensos.— Ascienden los siguientes prime

ros tenientes á capitsneF: .
D. José Rodero y Carrasco, D. Antonio Na

varro y Serrano y D. Joté López y Otero.
Intendencia.

Ascensos.—Se conceden los empleos inme
diatos á los oficiales primero y segundo don 
Emilio San Martín y D. Baltasar Ramírez.

Al cerrar
la edición.

El Diario De mañana
Disposiciones que contendrá el «Diario Ojíela..» 

del Ministerio de la Guerra», que se pttolicará 
mañana.)

Reemplazo,
Se concede el pase á esta situación al tenien

te coronel de Infantería D. Carlos Te ero.
Lie encia.

Se conceden tres meses de licencia pasa el 
extranjero al capitán de Infantería D Juan 
Rodríguez López.

Eliminación do escalas.
Ha sido eliminado de la escala de ingreso en 

Carabineros el primer teniente de Infantería 
D. José Arias.

Prciéeoratic?.
Se nombra profesor del Colegio do María 

Cristina (Infantería), al capitán de Infanteiía 
D. Emilio Jabalois.

Dsstino.
Ha sido destinado el Gobierno militas <h4 

campo de Gibraltar, el teniente auditor de sy. 
gunda D. Francisco Rico.

OTRAS NOTICIAS
Visitas ai Ministro.

Esta mañana ha visitado al señor min itros 
de la Guerra, el marqués de Vadillo.

Los trabajos do eyer.
A las diez y media se constituyó el Juzgado 

de la Latina en la Casa de Canónig's, en don
de practicó diversas diligencias.

Él primero que compareció fué el bermaro 
del infortunado García Jalón, que no hizo más 
que ratificarse, á loque parece, en sus anterio
res declaraciones, ofreciéndolo incondicional- 
mente al nuevo Juzgado para cuanto necesite.

A la salida intentaron los periodistas inte
rrogarle, pero todo fué inútil, pues dijo que 
no había dicho nada.

Después pagó .ante el juez Alfredo García, 
hijo de la víctima del crimen.

Tenía por objeto esta comparecencia entre
gar Alfredo al Juzgado la 11 ave del cuarto don
de se halla la caja de caudales de Jalón en la 
finca que poseía en Vima.

Una do las llaves encontradas en la Escuela 
do Guerra, so supone que pertenecí A esa caja 
de caudales, y el Juzgado considera necesario 
comprobar este extremo.

Después comparecieron los hijos de Sánchez 
que fueron explorados, sin que al parecer ha
yan tenido gran importancia sus manifesta- 
cione?; también declaró el «Padrino» en el 
que se diligenció un exhorto relacionado con 
el desaparecido dd Miño, y respecto al asunto 
Jalón no añadió nada nuevo; fué careado con 
Manolita, sin ningún resultado.

Terminadas las anteriores diligencias, el 
juez designó se retirasen los comparecientes, 
siendo los niños restituidos el asilo de la Pa
loma.

Un defensor.
Ayer se presentó al juez el abogado Sr. Jus

to Chain, que ha sido encargado de su defen
sa por los soldados detenidos, y que, según 
parece, piensa pedir al juez el reconocimiento 
médico de María Luisa para ver la lesión que 
ésta dice que le causaron los enmascarados y 
si puede precisarse el tiempo que tiene la mis 
ma.

En la Cárcel de Mujeres.
Poco después de la una se trasladó el Juz

gado á la calle de Q uñones para celebrar un 
careo entre María Luisa y un ordenanza do la 
Escuela de Guerra encargado del botiquín; el 
objeto de esta diligencia era ver si se ponían 
de acuerdo sobre un punto que deseaba escla
recer; el de saber si el ordenanza curó una le
sión que la muchacha tenía en un dedo de la 
mano izguierda, .

Ignoramos el resultado di la diligencia, pe
ro no es aventuredo suponer que se pondrían 
de acuerdo.

Después el Juzgado entregó á María Luisa 
una carta que para elk se había recibido, la 
que a! coger dijo que seguiría el mismo cami
no de todas, pues parece que desdo que está en 
la prisión rompe sin leerlas las misivas que re
cibe.

Anteayer, al regresar de Prisiones Militares, 
María Luisa perdió una cartera en la que guar
daba unas sortijas, un medallón y una ca
dena.

En la Essuelade Guerra/1
Posteriormente se trasladó á la Escuela de 

Guerra el Juzgado de la Latina con objeto de 
practicar un reconocimiento.

Esta diPgencia con-istió en la detenila y 
concienzuda observación do todas las habita
ciones, para formar idea de cómo pudo come
terse el delito hasta llegar á la ocultación del 
cadáver. .

Registróse detenidamente, pisándose el sue
lo por distintas sitios y excavaciones en el pi
cadero, volviéndose á escudriñar por pocoros 
municipales el sumidero y las atarjeas.

N) podemos precisar el resultado del regis
tro; p'ro parece ser que algo nuevo halló el 
Juzgado, puesto que parecía muy satisfecho de 
su labor, y se corrió la voz do que fe habían 
encontrado más indicios acerca de la verdad 
de este tenebroso asunto.

Varias noticias.
So dice que los Juzgadcs que en este asunto 

entienden, se han puesto de acuerdo parala 
cjhbraoión de la famosa diligencia de la re-

D¡spo5¡ciones oficiales
De Marina

Cuerpo general.
Licencias.—Se corceden dos meses de licen

cia por enfermo al capitán de corbeta D. Luis 
Onís.

Destinos.- Se destina al Estado Mayor del 
apostadero del Ferrol al capitán de corbeta don 
Aquilea Vial.

Gratificación.—Se declara indemnizable la 
Comisión del servicio que han de desempeñar 
en San Fernando el capitán de corbeta D. Da- 
mingo Montes y teniente de navio D. Venan
cio Nardir.

Recompensas.—Se concede la cruz de segun
da clase del Mérito Militar al capitán de fraga
ta D. Federico MonreM; capitán de corista 
D. Darío Somoza; tenien’e de navio D. Joa
quín López y alférez de navio D. Pascual Diez 
de Rivera.

Infantoría de Marina.
Destinos.—Pasa agregado á la Comandancia 

de Marina de Cádiz, el capitán D. Pedro de 
Castro; á la de Barcelona, el de igual empleo 
D. José Veigas y á la de Cádiz, el del mismo 
empleo D. Isaías Alvarez.

Revistas.— Se autoriza para pasar la revista 
del mes actual en esta corte, al capitán D. Fe
derico Riera y primer teniente D. Manuel 
O hielan.

Maquinistas.
Destinos.— Se destina á Ja Jefatura de arma

mentos de la Carraca, al maquinista mayor 
D. Manuel García y al apostadero de Cartage
na al do segunda D. Manuel Bozano.

Ascensos.—Se dispone que ee remitan al mi
nisterio las actas de clasificación para el as
censo de los segundos maquinistas D. Fran
cisco Sáez y D. Eduardo Pérez, y de los terce
ros D. Manuel García, D. Francisco Mateo y 
D. José J. López.

Contramaestres.
Licencias.—Se le concede de cuatro meses, 

por enfermo, para Villagarcía, al segundo con
tramaestre D. Ramón Rodríguez.

Condestablos.
Amortización.—Se dispone que no se cubra 

la vacante producida por fallecimiento del 
condestable mayor de primera D. José Alcán
tara, por corresponder en turno á la amortiza
ción.

Cuerpo eclesiástico.
Destinos— Se destina á la Escuela de Arti

lleros de mar al segundo capellán D. Francis
co Tamayo.

Auxiliares de oficinas.
Se concede cuatro meses de licencia, por en

fermo, al auxiliar tercero D. Antonio Val- 
verde. ,

—Se destina al Apostadero de Cádiz al es
cribiente segundo D. Luis del Río.

Gracticantes.
Licencias.—Se concede dos meses de licen

cia, por enfermo, al practicante primero don 
José Jiménez.

De Guerra
Infantería.

Ascensos.—Se concede el empleo superior 
inmediato, en propupsta ordinaria de ascen
sos á los jefes y oficiales del Arma de Infante
ría, que se mencionan:
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Mr. Enault
Abandonando lo captura importante de la tru oha y de 

otros peces, fué á un gaard próximo á buscar un carro 
descubierto, colocó el cadáver en él, y-muy luego llegó á 
la entrada de La aldea, que aún se hallaba bajo ladolorosa 
impresión producida por la muerte de Mager.

Sin responder una palabra á los que lo interrogaban, 
grave, recogido, con la mirada triste y la frente austera, 
pasando por delante de todas las puertas, sin detenerse, 
llegó á la plaza pequeña, encerrada en un cercado de abe
tos y de pinos, que era como el Foro do la aldea.

Luego descubrió de improviso el carro y con un ademán 
soberbio les mostró el cadáver de su hermano.

E taba espantoso con esa palidez mate y lívida que es 
peculiar de los ahogados; su cuerpo estaba hinchado como 
un globo bajo la acción del agua que había penetrado en

él; sus miembros, con la? formas alteradas ya, habían ad
quirido proporciones enormes; la herida horrible que ol 
pescador mostraba clamaba venganza.

El primer momento fué consagrado por entero á una es
pecie de estupor mudo; después estalló la cólera, y muy 
luego pareció que todos aquellos hombres no vivían sino 
para la venganza.

Los jefes de los quenos la querían terrible y segura.
El pequeño núcleo de familias agrupadas de modo que 

formaban la aldea, no era muy considerable, pero en lo3 
alrededoies había un número bastante crecido de ht mv r s 
que formaban parte de la misma tribu, y cuyo concurso 
era seguro en el momento del peligro; solo se necesitaba 
avisarlos. . .

Los quenos no tienen, como nosotros, para llevar á lo 
lejos su voluntad, esa chispa rápida quo cruza el Océano 
sin que sus olas puedan apagarla, y que en algunos se
gundos hace resplandecer el pensamiento d^ la Europa 
ante los ojos de la América sorprendida; no tienen, como 
clieichs del Líbano, esas grandes hogueras encendidas en 
las elevadas cumbres de la montañas, parecidas á incen
dios celestes; mensajeros resplandecientes que pasean al 
través de las sombras de la noche la noticia inesperada y 
la hacen volar, por decirlo así, de una á otra tribu, traspo
niendo las distancias y los abismos sobre alas de llamas.

Más no por eso se hallan privados de medios de comuni- 
ción muy rápidos.

Su telégrafo que se llama Bud-Stick (tv-' ■
mensajero), data de los tiempos el palo

. remotos.

Es, en efreto, un pilo pequeño que, por su tamaño y por 
su forma, recuerda el de los constables ingleses.

Es hueco, uno de sus extremos aci<ba en una punta que 
está forrada de hierro, ol otro tiene una tapa que entra á 
tornillo, y que se quita para meter en el hueco del stick el 
papel que contiene todas las indicaciones que se quieren 
hacer circular. (1)

El primer mensajero entrega el stick á su vecino más 
inmediato, el cual lo hace pasar á su vez á otro; y r e í su
cesivamente hasta que haya llegado al último término; si 
el portador no encuentra en su domicilio al mensajero si
guiente, coloca el Bud-Stick junto al hogar, en el escaño 
del padre de familia; y si la casa está cerrada, con el auxi
lio de la punta de hierro clava el palo en la puerta.

Como siempre, los quenos se apresuraron á oliedeoer.
En cada día se veía llegar algún nuevo refuerzo á la 

aldea.
Todos cuantos habían recibido el palo mensajero acu- i 

dían con sus fusiles.
Muy luego fueron bastantes numerosos para llevar ¿ I 

cabo la expedición proyectada.
El que había tomado la iniciativa del mn- ^^ 

claró jefe de él; les explicó el obj?^ " 1 MJ _ de la empresa, les re
cordó los atentados de sn- '

. . . enemigos y sus propios motivos
de queia; exa' • . /■ , .
_ ajelándolos de una manera singular, según el

Án «na onsfl aDáloea al bucL-itick en la cruz
I dAToBoaoo^ extremo y| roja ^red hwd) de loa oorre de un0 ¿ otio
| empapada en sangre i e¿ntañapara llevar al HikgUnder

método favoúto de lo lo^ los oradores, trazó, acerca del tT- 
timn crimer, un cuadro conmovedor y dramático, mostró 
á los lapones di-puestos siempre á usurpar sus dercchriR, 
siendo vecinos molestos, primos del diabló, brujos, malva
dos, funestos, de quienes siempre había que temer algo, 
ladrones, asesinos, de quienes ora preciso deshacerse de una 
vez h  no se quería que todos los quenos sucumbiesen unes 
en pos de otros bajo sus golpes.

El murmullo, ó más bien el estremecimiento de apro
bación con que, según dicen, mostraban su favor los ank< 
guos hermanos, siguió á aquel discurso, y repitiéndose va
rias veces, probó al orador que había logrado su objeto.

Quedó convenido que se atacaría inmediatamente á los 
lapones, que se les trataría con todo el rigor quo habían 
merecido, que no so les darla cuartel, y quo se les arreba
taría cuanto poseían.

Nepto, sobre todo, fué señalado al furor do los quenos.
Al día siguiente, los conjurados, dividiéndose en peque

! ños grupos de cinco ó seis hombre?, se trasladaron al 

oatti'pamento de los Kilps.
Era de noche, si puede darse el nombre de noche á. un 

momento en que la luz del sol, que siempre ostenta su 
disco en el horizonte, es casi tan brillante como en mitad 

del día.
Los hombres regresaban con los ganados, y las mujeres 

se disponían á ordeñar las roses. .
La tribu entera se hallaba reunida, ó por mejor decir,

agrupada en un espacio reducido.
^Continuarán
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Legislación
RECLE i AMIENTO Y REEMPLAZO.—Enfermedad de los reclu 

. ta.s de cuuta.-(R. O. 52-4-1913; D. O. del M. de la G. nú- 
uiero 91).
En vista de un escrito dirigido á osle Ministorio por el Capi

tán general do la cuarta región en 25 do Marzo último, haoien- 
do présente que algunos individuos comprendidos en el capí- 

.tulo 20 do la ley de reclutamiento, autorizados para vivir fuera 
del cuartel, coa frecuencia dejan de asistir á los ejercicios quo se 
cfectiian en sus cuerpos, dándose da baja como enfermos, cuya 
realidad resulta difícil de comprobar con rapidez por los módicos 
de los cuernos encargados de este servicio, ser muchos los ca- 
EO3 y largas las distancias que so ven precisados á recorrer, da
da la gran extensión de Barcelona, proponiendo en su virtud la 
conveniencia do que dichos reclutas sirvan en filas el plazo regla
mentario completo, el Rey (q. D. g_), considerando muy atendi- 

. l> es las razones expuestas por la mencionada autoridad, se ha 
servido roso i ver que los individuo acogidos á los beneficios del 
capítulo 2Q do la vigente ley de icolutamiento, deben prestar ser
vicio en filas todo el tiempo que previenen los aríículofl 267 y 
288, y c i tal concepto aquéllos que dejaran de asistir algún 
Lempo A ¡l s  ejercicios que se efectúen en sus cuerpos, durante los 
parlo tos que están obligados á verificarlos, continuarán en filas 
tantos días más, una vez terminados los plazos reglamentarios, 
como teen los que por enfermedad ú otras causas debidamente 
justificadas dejaron de asistir al cuartel, á fin de que todos reci
ban el mi ono número de di is de instrucción teórica y práctica 
(fue están provenidos y adquieran los hábitos y costumbres de 
disciplina que ha de reunir el soldado.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.-Pago y devolución de la 
cuoti militar -(R. O. 22-4-1913; D. O. del M. de la G. 
núm. 91) Se dispone en esta Real Orden Circular:
L° A los reclutas dil reemplazo de 1912, acogidos á los be- 

nefUios do la cuota miiitor. que te encuentran en hs condiciones 
que señala el articulo 271 de la vigente ley de Recluto miento, les 
será ai loable lo dispuesto en la Real orden do 12 de febrero úl
timo, antes mencionada-.
■ '.l? Los que tengan derecho á pagar la mitod de la cuota mi
litar y bayaa fecho la que determinan los artícujos 267 y 
268 de to Ley, que ton d^pen^dos da pigir el segundo y torcer 
pl -•■•.n qii. ¡r. Ji.’a d arlíeulo 270 .-k- la misma.

COV.OPiln 

inM ti

A. Jos que tengan derecho á pagar la cuarto parte; ro les 
■i uH dispensa que á los anterior^ y ee les devolverá la 
iu 1 3 cuotas abonailas de más, previa ccncs^Ión, en am-

I • por los Capitanes geuerM-?g re ^c-otiv^, de la reduoción 
do I ¿ cuota.

4 . A las ioetancíag pi iiendoios Jos de la reducción de 
ouota i como comprendidas en el arlíenlo 271, se acompañarán 
certiíioadüs de haberse redimido á metMioo ó seivido on filas co • 
mo procedentes do reei^ptazo, y certificado de nacimieuto del 
Ryvj4ro civil do todos los hermanos que originan el derecho á 
1o g  mencionados benéfioioS.

5 .° Para devolver la parte de cuota que corresponde, una vez 
concedida por los CapiLmes genéralos la reducción del artículo 
271, lo-: titilados promoverán infancia á S. M., presentándola 
al Jete del Cuerpo á que pettenozcan, quien ínfoimaiá respecto á 
la techa en que fuá concedida la reducción de cuota militar, fe-"
cha y U-tagaMón de Hacienda en que se hizo el depósito y nú
mero de la carta do pago, cursándose la instancia, por conducto 
del Capitán general respectivo, á este Ministerio, para su reso
. !Cíón en forini arálngaá !>. que proviene el artículo 188 del 
L 7 ■ ■ i* b) 23 le Diciembre de 1^96; y

G . v t ■ preceptos so tangán en cuenta para incluí)los 
en ’K d-mv-to que so rolóte pri h aplicación de li hy de 
Red uú mUnto. r "

O.':'.rANL'ACT9 ’.iví-'nch -le (R,' O.
. 26-1-1913; D. O. M, do la G. núm. 931 j-Dioto instruccio

nes ¡rim pl cpinpümiontc del Real Decreto deo rgauizaoión de 
la General de Ceuta,
Itebrá mi djeha Comandancia una Auditoría de Guerra, que 

ten-^rá como ptintilla un auditor de brigada, un teniente Auditor 
de nnm.yra, dos tenientes auditares de segunda y un teniente au- 
diL rde terebra. . , '

• o He instriiejión con Ju ioes y 3)oretarios psrma-
r c:. tas oto cauai^s, quo será n;

ioUnteria..—Un teLiento coronel, uu comandante y dos capí-
i .03.
C'jb.iJlería.—Un comxüdante y un capitán.

VO- U.X.TARIADO.—Voluntarios hijos de militares— (R. O 28-4
1913; I). O. del M. de la G. núm 967). -
En.v>%to de la consulta elevada por el Capitán general de la 

cuarta región acerca de si el art. 4." de la ley dt 15 de Julio de 
1: 12 < L el <iim ^oHtobleco el plaz. to cuatro añox pora que los 

prcc-u-leuto} del voluntariado puedan solicitar su con- 
tinivicion-m iii.-’s, ha de ser aplicado á los voluntarios hijos de 
geueiahg, e^üsy oficiales, lo están autorizados para ingre
sar en el Ejército sin compromiso de tiompo determinado, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido resolvñí-que los citados voruntorios hijos , 
de generales, jefes y oficiales deben eet conádéradoi en igualdad 
do condiciones á loa demás voluntarios, para los efectos de reen
ganches. '

ORGANIZACION.— Plantillas del Gnsrpo Jurídico.— (R. O. 30
4 1913; D. O. del M. de la G. núm. 97 )
Ordena la distribución de la plantilla del Cuerpo Jurídico 

que figura en la ley de presupuestos para la administración re
gional en li siguiente forma: .
PLAN! ILLA, del Cuerdo Jurídico Militar en la adminis

tración regional de la Península ó islas Baleares m Ca
narias.

hs confesiares un pobre hombre Bpeciácülos para hoy
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En una soledad de treinta y chairo años he 
perdido todas las ingenuidades que hacen felices 
á mis semejantes, yo mismo me aterro de la rigi
dez con que suelo caminar por las calles y hablar 
con las gentes. Ni una sonrisa, ni un gesto de 
exaltación es tapiz de dibujarse en micara.

Confinado en este éxttáfio y árido país donde 
me han arrojado la necedad y el egoísmo de los 
hombres, parezco un orangután. A veces treparía 
por el tronco de los árboles para rehuir ó esqui
var ciertos encuentros con animales á quienes 
temo y á quienes odio.

Cada día me gusta menos la sociabilidad; no la 
comprendo; no puedo entrar en ella; me causa 
uu pesar demasiado intenso tener que abroque 
tormo con la coraza de la astucia, de la galante
ría, do la trivialidad y del epigrama para poder 
sostener un ratodeconver ación con algunas per
sonas que se denominan «amigos míos». Por eco 
yo lio he salúdalo á nadie efusivamente todavía, 
ni aun á mis hermanos.

Y ello no quiere decir que mi corazón esté des
pos: ílo de todas la« tornur^ más galanas. Viejo 
y deslustrado en el morcado de los apetitos hu
ma os, aún guardo en mi alma rosas inmaculi- 
das con que alomar Su frente... ¡ Acaso no llegue 
nunóa esto anhelado instante!

LA LEY DE JU? INDICCIONES Y LA M$A DEL 

. ESPIRITU SANTO

La próxima etapa parlamentaria, á juzgar por los 
anuncios oficiales del Gobierno de Su Majestad, promete 
ser fecunda en asuntos de nuestra especialidad.

Dos proyectos son anunciados para ser sometidos in- 
niediatamente á la aprobación del Parlamento. Uno de 
e.los, que firmará el señor presidense del Consejo de mi - 
nistros.por afectar á la vez á los departamentos de Guerra, 
j  ar -ia Y Justicia, será el proyecto de derogación 
de ia ley7 de jurisdicciones. El otro, zjue presentará el mi
nistro de Marina, es suprimiendo la misa del Espíritu San
to que deben oir los jueces de dicha jurisdicción antes d* 
entrar á constituir Consejo de Guerra.

Este segundo proyecto es de suponer que no produci
rá grandes discusiones parlamentarias. No hay precepto 
análogo en el Ejército, y, por lo tanto, parece "lógico que 
no despierte recelos el hacerle desaparecer de la mrisdic- 
ción de la Armada.

Otra cosa será seguramente lo que ocurra con el pro
yecto de ley derogando la llamada de jurisdicciones. Pare
ce ser que en el proyecto lo que se suprime únicamente— 
en cuanto á esencialidad—es la responsabilidad subsidia
ria. Lo aemas se distribuye en el Código de Justicia mili
ta- , Código Penal de la Marina de Guerra y Código Penal 
común. Si asíes, el Gobierno tendrá que afrontar la opo
sición de los radicales, por esta mera sustitución, no de • 
rogación, y la de los conservadores por la desaparición de 
la responsabilidad subsidiaria, medio que presta gran efec- 
tiv dad á la ley en un país en el que existe una inmunidad 
parlamentaria elevada de hecho á la categoría de impuni
dad, con los abusos consiguientes á ella.

Nosotros suspendemos todo juicio y examen—que dado 
nuestro carácter será un juicio y un examen meramente 
técnico para cuando el proyecto de ley sea conocido ofi - 

' cialmente, no por simples referencias de prensa, más ó 
menos'ajustadas á la verdad. •

Cada día que pasa deploro más haber venido 
al mundo en calidad de espectador, sin haber 
sentido profundamente H vocación de cómico, de 
actor, en esta perpétua farsa de la vida, donde los 
unes yanten, los oíros recitan versos Uricos, y 
los de^más allá f e tirotean ó se apuñalan entre los 
horrores del drama. Oigámosles:

—<Tu eres la mujer que adoro...»
—«Granada, ciudad bendita...»
— «B?ber tu sangre quisiera.. »
Poseídos de su papel, enardeoidos, no se dan 

cuenta del público que les esouóha. Son dichosos. 
Miran á lis bambalinas con igual temor que si 
mirasen al cielo, y creen quo la verdadera pasión, 
el fuego interior do las almas hay que exteriori
zarte en un sonoro latiguillo.

, A la M-iorte, que es lo monos plástico, porque 
viene y se alej i invisible, ellos la dan un valor 
aparente que no tiene, El hipó, lis oonVulsipnes, 
el estertor de los agónicos, son manifestaciones 
do dolores fideos que nos apesadumbran y nos 
amedrentan; poro que no sirven para levantarnos 
del suelo y ascender por los aíres.

Todos esos trágicos que saben morirse de sois 
maneras diferentes, á mí me hacen reir. En fuer
za de eer espect tdor me he trahsforma.te on criti
co, y ya no tengo admiraciones más que para los 
malabaristas y las etodes do los Circos.

Jo s é  IRIBARNE.

GOMÉ OÍA.- [ Compañía do ^ariet^s i - A ific * 
y 1¡2.--Chiffonette, Mi mí Fritz, Fstmé v S ■ 
Aceite. , . J UVuo

APOLO. -A las 7.-Losccmpesinos v La alé»).?. 
d6; amor. - A las IGJ 5. Las totirJa » 
La a.egria del amor. ■“á

ZARZUELA —A las Emocionaute polf.-nio 
de gran rtiotra^ ÁDemonbfe?-Gran éxito a® 
los hermanes Gómez; M ría Esparz?. MB1V 
Tilo, Julia BDHilljAlyca-Lynay Aaelltá) q n 
- A las 10. ¿Den oniof? ó El genio del nm 
varietés.-A Jas 11.45.—Escogido prograrl 
do películas y toda la compañía internaciorni 
de varietés. iU

COMICO»—(Compañía Prado-Chicote).-/ l , 
7.—El bueno de Ousmín.—10,30. El bnann 
do Guzmán. — ll,45.-La última película,

PARISH.—A las 9 y 1¡2. Gran función toman 
do parte todos los clovns y excéntricos de !n 
compañía de circo que dirige William Parish

NOVEDADES.—A las 7, Los hombres de genio 
—La canción del trabajo. El rata nrimero J 
—Les hombrea de genio,

MARTIN.—De 5,35 á 8,30, Gran sección doñina, 
matógrafo.- Grao éxito; El Trio Obiol ó La 
muñeca mecánica. Gran éxito: El gran de-' 
uanfer D m Toribio, La Gitanilla y Guerreri- 
to, la sensacional película do mosqueteros Pi 
Conquistador - Do 9,35 á 1U50. Sección d« 
cinematógrafo. La interesante cinta ei rito 
el gran dosnanfer Don Teribio y eímnv aolafo 
4ido Trio Obiol. 1 u

SALON REGIO (plaza de España. — Cinema, 
teatro. - Maravillosas escenas animadas - 
Beoctonas continuas do 4 á 12;30.-Jiz o v 6S 
matméta con regalos.— Martes y viernes funl 
cionas popuíam.

SALON MADRID.—A las 5 y U4 y á las 10, se®, 
cionas de cinematógrafo. Nuevo programa 
diario.—A las 6 y lr2, gran moda; selecto pro. 
grama de cinematógrafo y varietés.-A las 10 
3(4 y 11 3i4, cinematógraio y varietés, con to
das las atracciones del programa: gran éxito 
do la Ideal Chelito.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).—Sección única 
de cinematógrafo, do 5 á 8,30 do la tarde.- A 
las 10 y 11,45, grandes atracciones de varrie- 
tés: Llissete La Bilbaína, Pepe Medino, Ro- 
verlita y Cclbert y célebre María Campi.

PETIT PAL AIS.—Desdo las cinco.—Variado re
pertorio y estreno de pelionlae,

SALÓN DORE (Atocha, 60, y Santa Isabel, 3). 
—Días laborables, sección imica, de 4 de la 
tarde 6 12 y de la noohe; días festivos, por 
see^onoa. desde las 3 do la tarde.—Gran éxi
to dé aensscionales cintas de largo metrajo.— 
Este salón no anuncia o! título de las pelícu
las: pero diariamente van seis eatreuos.— 
Precios inverosímiles.

VSLSRSS R58L!Cñ3 - Día 3 Día 4

Exposición Roberto Domingo

4 par £99 perpetuo iscterás??-, 
Fin eo’ríento......... . .. 
Fin próximo ..............

oentado.
Seria F do 50.000 ptas.

> E de 25.000 »
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DON FÉLIX P. DE ARAMBURU Y ZÜLOAGA

Con quánto resistencia resbala la plqma subre las cuartillas 
| cuando cuioargii ql alma la tristeza! No bs^to que exista la cos- 
j lumbre de escribir E- poca la fuerza motriz que imprime eso há

bito para vencer 11 pesadumbre del dolor: *
| Así me ocur e M querer registrar en estas pág'nss la muerte 
| de mi amado n aestro Don Félix Pío Aramburu y Zuloaga.

Aramburu no ern no pertenecía ó díaB do
| n toena y ruindad. Era sabio sin afectación, culto sin alarde, es- 
| tilista sin petulancia, y era además honrado y bueno. ¡Qué pocas 

veces hay tan feliz consorcio en las pé-Bonas de este siglo de lu
I ces... en las calleq pero de tinieblas en las almas!
| Yo no he visto quién hablara el castellano con más castici

dad, quién deleitara tonto en su conversación, siempre amena y 
siempre honda, ni quién conociera mejor el corazón humano.

La personalidad oiantítica de Aramburu era sobradamente co- • 
I nocida, en J'spaña y en el extranjero, ipás en el extranjero que 
| en España. Catedrático de Derecho Penal y Rector de la Univer- 
| siclad de Oviedo, después Catedrático de la Uninversidad Central, 
I y más tarde Magistrado del Supremo, Aramburu ha aleccionado 
| en el Derecho Penal á muchas generaciones.

Como escritor, basta su libro La nueva ciencia penal para que 
! su nombre quedo incorporado en la Historia Han pasado 26 

años desde quo lo escribió, y el mejor elogio que puede hacerse 
de tal obra es afirmar, rindiendo culto á la verdad, que hoy es 

| de tanta actualidad como el día en que yió la luz pública. Deja, 
| además, la traduoción y com-intanos al Derecho Penal de Pes^ 
I pina, en el que puede decirse que los comentarios son mejores 
| que la obra; la Monografía de Asturias é Historias de Pájaros. 
I La Real Academia de la Historia le otorgó en 1903 el premio 
[ al talento, fundación de I). Fermín Oaballero. Colaboró on dis- 
| tintos periódicos y dirigió la Bevista de AsturÍM.

Basta esta sencilla enumeración de méritos y circunstancias 
para hacer comprender lo que ha sido de intensa y do fecunda la 

i vida de D. Félix de Aramburu.
I La ciencia española puede considerarse, sin hipérbole, de 
| lulo, poique ha perdido entre los periodistas españoles el más 
I equilibrado.

Yo en él recordaré siempre al maestro cariñoso y sabio, que 
me hizo aprender y cobrar cariño á lo que aprendía. Virtud san- 

| ta que solo tienen los,privilegiados, imes los más de nuestros pro- 
íe-ores hacen que él'diseípulo arda en deseos de realizar una al
moneda de los conocimientos que lee transmiten.

Si algo faltan para su elogio botaría-decir que fué Senador 
I muchas veces, ¡jero nunca ministro oí subsecretario.

¡Descanse en paz el querido maestro! >
1 Ma b ia n o  MARFIL. i

Roberto Domingo, como otros muchos señores 
que dieron en h monomauía tauropictórica, 
apunta, pero no da.

Esto quiere decir que para recoger en un lien
zo un asunto taurino perfectamente acabado y 
con el ambiento de realidad que esta pintura ne
cesita, hacen falta poseer cualidades de maestro 
Ero de marcar el contorno y acusar la silueta con 
seis trazos para que el espectador escoja el que 
mejor cuadre á su manera do ver, no muy se
rio. La mancha, el claroobacuro, la iniciación ó 
el encaje de una figura es cosa propia de aprendi
ces en la Academia; pero no de pintores en plena 
pc-eesión de su personalidad.

Odiemos todas estas supercherías on que se es
conden las faltas y las incorrecciones de un di
bujo mediano y confesemos injon-uamente que 
hay que repudiar esta clase de dibujantes y de 
pintores.

Sin que imputemos al Sr. Domingo toda la 
gravedad de nuestras anteriores afirmaciones, el 
Sr. Domingo verá, si es un hombre desposeído de 
toda vanidad, la razón que para censurarle este 
Secadillo nos asiste.

El lienzo de los dos picadores, titulado antes 
de la corrida, es una afirmación de lo que ante
riormente hemos señalado.

Esta obra representa dos picadores en el patio 
de caballos, caballeros sobre sus rocines. Y aquí 
precisamente, donde sería más fácil al pintor de
mostrarnos la seguridad y la corrección del dibu
jo—por hallarse las figuras en reposo—es donde 
se justifica la escasez de su bondad. Aquellos ani
malitos no corresponden en tamaño al de los ji
nete?; aquellos pencos podrán estar desmedrados 
de carnes, pero no pueden tener las patas cortas, 
ni perder los detalles más salientes de su estruc
tura animal, entre pinceladas de color indefinible.

Sin embargo, no obstante, y á pesar de todo, 
en la obra del Sr. I). Roberto Domingo hay algu
nos aciertos. toles como la entonación cálida— 
celeste y blanco—que ha llevado á sus cuadros 
pueblerinos, villorrios de Castilla ó de Extrema
dura, donde la claridad del so, es,tan intensa que 
nos aturde al reflejarse sobre los muros blancos 
de las casuchas en jabelgadas.

El héroe de la capea es un boceto muy bien I 
compuesto y ejecutado con cierta soltura, llena 
de observación y de gracia.

Sentimos y deploramos tener qua ejercer de 
Catones. Pero en este país donde no se hoce más 
que hablar del analfabetismo, hay que poner-- 
les delante de las narices á las gentes el A. B. C. 
de todas las profeaione-’, muy desatendidas y 
nmy descuidadas esus líneas genérales.

Hay que dar á la estompa el Manual del per
fecto pintor de caballete.

> D do 12.500 >
> Cde 5.000 »
> Bde 2.500 »
» A de 500 >
» G y H do 100 y 200 

En N’ferentes aeriee....
nomla,.

^[4 por* IOO amortáxa&le.
Serie E de 25.030 pías, nominales

» D,de 12.500 > » '
» O:de 5.000 » ,»
» B.de 2.500 » >
> A;de 500 » »

En’diferentes series..... . ...............
5 por IO9 amertixable.

Serio F do 50.000 ptas. nominales
» E de 25.000 » »

En

■ D de 12.000 »
• O do 5.000 >

B de 2.000 >
A de 500 >

diferentes series.
¿Bancos y

Cédulas hipotecarias ai 1 por 100. 
Aciones de? Raneo dé España... 
Idem de la O A. de Tabaeos......  
Idem del Banco Hipotecario.......  
Idem del do Castilla.....................  
Idem del Hispano-americano.... 
Idem del Español do Crédito....... 
Idem del del Río déla Plata.......  
Idem del Central Mejicano.......... . 
Azucareras preferentes......... . . . .  i 
Idem ordinarias........................... 
Idem obligaciones................ ...... .

■ Qlros’waSoree.jJ
0.a Gral. M.a de Eleotricidad......  
Sociedad Eléctrica do Chamberí.. 
Idem id. id. obligacionoa............. 
Electricidad Mediodía de Madrid.. 
0.a Peninsular de Teléfonos..... 
Canal de Isabel II.......................... 
Construcciones metálicas..........  
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 
Unión de Explosivos....................
Obligaciones Dip. provincial.......  
Sociedad Editorial de España.—

Fundador....................................
Idem fd. id.—Oordinurio............. 
0.a Madrileña de Urbanización..
: Ayuntamiento de Madrid
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Idem de Erlanger y Compañía... 
Idem por resultas...............o........  
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Vino de Peptona ORTEGA .
■ • , jy >y  ffia- íV ' ■ *•• *3r V $ ■ 4 ^22 " x

para CONVALECIENTES y PERSONAS DÉBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc. g

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- s 
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.j

s compi mudos alimentiL.. ■ G1 ..
66 ‘ . ■ . . .
3 A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.*
2 Muy útil para personas sanas ó enfermas que ne esitar tomar alimentos fácii- 
X mente digestibles } nutritivos con frecuencia •. : ¡excursiones, viajes.
» sports, etc.)
? Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.— Caja con 

comprimidos, 3,50 pesetas.
Primera y^única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en IX Congreso

ORTEGA
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910^

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO^IS

@ BBS ® sasesa © EESSSE® ® SBHESS ©
MADRID

FUMADORES* Gran premio y medalla do oro
EL HUROL, fumado con el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y b u s pro- | 

piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias.
irasco {tara 500 gramos de tabaco^ UNA pts. Por correo^ 1,50

IREUMATICOSi
Bi queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

BALSAMO VICTORIA
que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Balícilato de Metilo elabora esta 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato,

Precio, 2 pesetas. Por correo, 2,50 pesetas.
DA MXC DTTBrSC Supositorios VICTORIA á la glicerina
nU Mj iUIIUAj ................... solidificada 11 a :: ::

Los Supoiitorioi VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. ptas¡

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, S y 8, Madrid (Junto á la Puerta del Sol)

Fábrica de corbetas
12, CAPEL.UNES, i2

CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO i

ELEGANCIA— ECONOMIA
: Precio lijo -b- ECONOMÍA -s- P|edo fijo a

VAJILLAS
sgsHistoe

HUEVOS I LABIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.
» » » vino, 2 » »
» » > licor, 1,25 » »

Platos llanos y soperos finos 2,50 » »
Idem para postre . • . ♦ 2 » »
Tazas con plato, finas . . 5 » »
Copas. Jarras. Botellas. Juegos de café. Jue
gos do lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de E^poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel

y calle 8e Atocha, núm. 24 
frente á la Iglesia de San Sebastián

F £ L_ I P Es S A N Z

Gran Bdoj^ría de París
FUENCARRAL, 59.—MADRID.

APARTADO DE CORREOS,354.

En 7 y 8 plazos mensuales

TAIERRY.—Gran Relojería de París.

EL CAFETAL
DESAYUNOSI

Bocadillos con vino especial........ 0,25 ptas.
Vaso de café con media tostada.. 0,25 > 
Chocolata con ídem...................... 0,30 >
Rica taza de cafó........................... 0,15 »
Chato de Montilla con salchichón. 0,15 >

Tueste diario. -Vermouths, vinos y 
licores de las mejores marcas.

HAY SALÓN DE TERTULIA

4’ CORREDERA BAJA 4,
CUCHILLERA FINA 1 CM ÍALLEH HE VWAOOH

J. M. BU' AT
* Venta de herramientas finas para oficien y otras, así como la de la 

mejor navaja para afeitarse solo.
Esta casa garantiza sus herramientas y sus trabajos.

6, CALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADBID (Frente al HERALDO) 
Se cebra por oar¿oe

V 21, Mayor, 21 |
| SASTRERÍA |
X — w

Recibido un completo y variado
W surtido para la presente estación, W 

Esta acreditada casa, por la bon- A 
ja dad de sus artículos y confección w 

reconocida, ofrécelos
W Trajes á medida, inglesas, 100 

pesetas. Trajes finos del país, á 70 
pesetas. Gabanes, de 75 á 140 pe-

X sétas. «4

llGUIDñDOII 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas. 
c íe l o s v f l il l a  

13, Concepción Jerónima, IS
Provincias, pedid catítogo

CORDONERIA
CELADA, MAYOR, 31

Cordones de manto,' para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para^ iglesia, muebles y vestidos.
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LA UNION YIEL’FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Franria y Portugal
48 AÑOl  DE EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contrr incendios
Alcalá, 43.—OFICINAS: Caballero de Gracia, 6d

Serti* de la Coiapaiía TrnsatMatiea
h a  Euexics Aspas.—El día 4 de Junio saldrá de Barcelona el 5 de Málaga y el 7 de
uBclz, oí vapor «Infanta Isabel de Berbén» directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo 
y Buenos Zirea.

1,6 ESMay®-Yss6k, Cuten y MAlicOo (Servicio del Mediterráneo).- El día 25 de Junio 
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Malaga y el 80 de Cádiz, el va; >r «Manuel Calvo», 
directñmente para Nueva York, Habana, Varacrus y Puerto Méjico.

Línea de VenezMeiaR-Celsmhls.—El día 10 de Junio saldrá de íBarer’ons, el 11 da Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Buenos Aíres», direetamente para Las Palmas, Sai*- 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, PuerL > 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mea para Sabanilla, Curasao, Puerto Cabi
llo, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracrus y Tampico con transbordo en Habana 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las OorapaSíag de navegación del Pacífico, pare cuyoe 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También carga para Maracaibí. 
y Ooro con transbordo en Ouracso y para Cumaná, O&rúpano y Trinidad con fc^nsbordo en Puerto 
Cabello.

. Linea de Filipinas.—El día 25 de Junio saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas inte?» 
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Sald, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Ma^ 
nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
China, Japón y Australia.

Línea de Fernando Póo.—El día 2 Junio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de Cádiz», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, Oasablanca, Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la ¿alma, demás escalas intermedias y Fernan
do Póo.

Regreso de Fernando Póo el 5, haciendo las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Línea de Cuba y Méjico.—El día 16 de Junio saldrá de Bilbao, el 19 de Santander y el 21 
de Ooruña, el vapor «Reina María Cristina», direractamente para Habana, Veraoraz y Tampioo. Ad
mite pesaje y carga para Oostafija y Pacífico con transbordo en Habana al vapor de la línea de Vene- 
zuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta, y también precios conven
cionales para camarotes de lujo.

AVISOS IMPORTANTES.—Rebaias en los fietss de coportaeión.—La Compañía hace rebajas de 
80 por 100 en los flotes de determinados artículos, de acuerdo con las vigentes disposiciones para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y pasajeros, á quienes la Oompa- 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Reba
jas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes da ida y vuelta. 
También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos del mundo, servidos por líneas 
regulares. La empresa puede asegurar las mercancía que se embarquen en sus buques.

Semicios conarciles.—La sección que de estos Servicios tiene esta blocida la Oompaflía, se encar - 
ga de trabajar en Ultramar loa muestrarios que le sean entregados y da la colocación de los artícu
los, cuya venta, como ensayo, deseen hacer los exportadores.

MUEBLES DE LUJO
ECÓN'OMICOS

El Centro Plaza del Angd1,, 6|
Teléfono, 1.976

EFECTOS MILITARES
CÉUADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones y galo

nes de oro, plata y seda.

GORRAS ROSES
SE COBRADOR CARGOS/

PASAMANERIA
, M Y O A, 31

Flecos para cortinas, muebles,:vestidos, pantallas, etc.; 
agremanes, puntillas, galones, abrazaderas, ^alzapaños 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda,

Fábrica movida por electricidad, ROLLO, 8, Premiada con medaih dí - „ 1 g()7
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